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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

Despacho President 

Oficina de Alancean al Ciudad 

15/06/231/ 14:15.18 

Expediente 17-014283 Clave 

Not.: 1 a recepción no da conformidad al cc 

ConsuRas : vivimpresidencii 

Teléfono: 3113900 Anx.59I 

LEY QUE MODIFICA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2 DEL 

DECRETO LEGISLATIVO 1299, DECRETO LEGISLATIVO QUE 

TRANSFIERE EL SISTEMA NACIONAL DE REINSERCIÓN SOCIAL 

DEL ADOLESCENTE EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL DEL 

PODER JUDICIAL AL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 

HUMANOS 

rtículo único. Modificación del último párrafo del artículo 2 del Decreto 

egislativo 1299, Decreto Legislativo que transfiere el Sistema Nacional de 

Reinserción Social del Adolescente en Conflicto con la Ley Penal del Poder 

Judicial al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Modificase el último párrafo del artículo 2 del Decreto Legislativo 1299, Decreto 

Legislativo que transfiere el Sistema Nacional de Reinserción Social del 

Adolescente en Conflicto con la Ley Penal del Poder Judicial al Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, conforme al texto normativo siguiente: 

"Artículo 2.- Transferencia de Centros Juveniles y órganos desconcentrados 

(...) 

La transferencia de recursos a que se refiere el presente artículo se aprueba 

mediante ley debidamente tramitada ante el Congreso de la República". 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
En Lbia, a lozs quince días det mea de junío de das mí2 díecíaíete. 

LUZ SALG 10 RUBIANES 
Presidenta del Cony--  •e la República 

ROSA r  BARRIGA 
Primera Vicepresidenta •el Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
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